
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO VERBAL 

RADICADO 05001 31 03 002 2017 00146 00 

ASUNTO ACEPTA RENUNCIA AL PODER 

 
En respuesta al memorial que antecede (archivo 36), de quien actuara como 

abogada del codemandado (sucesor procesal), José Ramón Medina, mediante el 

cual presenta renuncia al poder que le fuera otorgado; remitido al poderdante 

desde el 24 de noviembre de 2020, con constancia de recibido por la señora 

Graciela Rolón, quien dice es cónyuge del señor Medina; y que sólo hasta el 

presente momento deja en conocimiento del Juzgado, indicando que se debió a 

que el proceso se encontraba suspendido. 

 

Se le pone de presente que la renuncia al poder que, tal y como lo dispone el 

inciso cuarto del canon 76 del CGP, no pone término al mismo sino una vez 

transcurridos cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 

Juzgado (febrero 16 de 2023), acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido. 

 

Por lo tanto, y trascurrido el término legal antes señalado, se tendrá por efectiva 

su renuncia.    

 
NOTIFÍQUESE 

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 
LA JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _026__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _28 de febrero de 2023___ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
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